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DÑA. Mª DEL MAR SUÁREZ BELTRÁN, SECRETARIA ACCIDENTAL DEL AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE ASTURIAS.

CERTIFICA:
Que según resulta del borrador del Acta de la sesión extraordinaria, celebrada por el AYUNTAMIENTO PLENO el día 23 de MARZO de 2010, han sido adoptados los siguientes acuerdos:


ASUNTO ÚNICO.- 
CONSTITUCIÓN DE UNA COMISIÓN INFORMATIVA ESPECIAL DE INVESTIGACIÓN PARA ANALIZAR Y ESCLARECER TODO LO RELATIVO CON EL CONTRATO PARA LA ADQUISICIÓN DEL EQUIPAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO DE LAS VEGAS.

VISTO el escrito presentado por los Concejales del Grupo Municipal Socialista, de fecha de entrada en el Registro General 12 de marzo de 2010, que dice literalmente:


“Corvera a 12 de marzo de 2010


Los concejales del Grupo Socialista (abajo firmantes) trasladan lo siguiente:


El Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales, en su Título IV, Sección III (DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS) establece:


Artículo 124.

3. Son Comisiones Informativas Especiales las que el Pleno acuerde constituir para un asunto concreto, en consideración a sus características especiales de cualquier tipo.

Estas Comisiones se extinguen automáticamente una vez que hayan dictaminado o informado sobre el asunto que constituye su objeto, salvo que el acuerdo plenario que las creó dispusiera otra cosa.


Por ello y en aplicación del artículo 124.3 del citado R.D. desde el GMS del Ayto. de Corvera solicitamos al Alcalde/Presidente que convoque un pleno extraordinario con un único punto en el orden del día que sea:

1. Acuerdo de constitución de una Comisión Informativa Especial de Investigación para analizar y esclarecer todo lo relativo con el contrato para la adquisición del equipamiento del complejo deportivo de Las Vegas (piscinas climatizadas) con el fin de depurar posibles responsabilidades ante lo que pudiera ser un incumplimiento de los principios básicos en la contratación pública. (Hay indicios más que evidentes para concluir que la maquinaria solicitada en los pliegos del Ayuntamiento coincide con productos que sólo vende en exclusiva la empresa que ganó el citado concurso, lo que sería de facto una adjudicación irregular).

En caso de que el Alcalde no convoque un pleno extraordinario para la constitución de esa Comisión Informativa Especial, solicitamos que en el Pleno Ordinario a celebrar el 30/03/2010 se incluya el siguiente punto en el orden del día:

1. Acuerdo de constitución de una Comisión Informativa Especial de Investigación para analizar y esclarecer todo lo relativo con el contrato para la adquisición del equipamiento del complejo deportivo de Las Vegas (piscinas climatizadas) con el fin de depurar posibles responsabilidades ante lo que pudiera ser un incumplimiento de los principios básicos en la contratación pública. (Hay indicios más que evidentes para concluir que la maquinaria solicitada en los pliegos del Ayuntamiento coincide con productos que sólo vende en exclusiva la empresa que ganó el citado concurso, lo que sería de facto una adjudicación irregular).

En virtud de la importancia del asunto en cuestión y para poder actuar en consecuencia le rogamos nos dé contestación en tiempo y forma a la petición aquí formulada.

Iván Fernández. Rafael Alonso García. Patricia Álvarez Braga. Elena Menéndez Bouzas. Rosa Mª Rodríguez Iglesias”

Debatido el asunto, EL AYUNTAMIENTO PLENO, con los votos en contra de los grupos municipales USPC (6) y PP (3), y los votos favorables de los grupos municipales PSOE (5) e IU (2), acuerda desestimar la petición del Grupo Municipal Socialista.
Y para que así conste, a los efectos oportunos, expido la presente certificación, con la salvedad contenida en el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Corvera de Asturias, a treinta de marzo de dos mil diez.
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	Mª del Mar Suárez Beltrán
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